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INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que el Juzgado Quinto Civil 

del Circuito de la ciudad, mediante providencia de fecha 24 de febrero de 2023, 

confirmó el auto del 18 de noviembre de 2022, mediante el cual se rechazó la 

demanda y ordenó la devolución del expediente.  

 

Manizales, 03 de marzo de 2023 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, seis de marzo de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTES: MARÍA URDARI VALENCIA CIFUENTES y OTROS  

DEDMANDADOS: GLORIA NANCY GALLEGO PIMIENTO Y OTRO 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00600-00 

                                           

    Estese a lo dispuesto por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

la ciudad, en providencia del 24 de febrero de 2023, que confirmó el auto del 18 

de noviembre de 2022, mediante el cual se rechazó la presente demanda. 

 

    Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, tal como se 

indicó en el auto confirmado. 

 

 

    Notifíquese, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   035  Del   07 de MARZO de 2023 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 
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